
 

 

 
 

 

DISPOSICION A.F.I.P. 296/18 
Buenos Aires, 7 de noviembre de 2018 
B.O.: 8/11/18  
Vigencia: 16/11/18 
Procedimiento tributario. Arancelamiento de servicios. Oficios. Disp. A.F.I.P. 115/98. Su modificación. 

Art. 1 – Establecer el arancel previsto en el art. 1 de la Disp. A.F.I.P. 115, del 25 de febrero de 1998 y su 

modificatoria, en concepto de tramitación y contestación de oficios y pedidos de informes, mediante los 

cuales se solicite información, datos, antecedentes, etc., obrantes en archivos, registros, bases de datos 

y/o cualquier fuente de información proveniente de este organismo, en la suma de pesos trescientos 

cincuenta ($ 350). 

Art. 2 – A los fines de lo dispuesto por el art. 3 de la Disp. A.F.I.P. 115/98 y su modificatoria, se deberá 

observar lo previsto en la Res. Gral. A.F.I.P. 3.032/11. 

Art. 3 – La División Oficios de la Dirección de Secretaría General y las dependencias del interior que 

ejecuten similares cometidos en relación con la recepción de oficios y pedidos de informes, deberán 

verificar el cumplimiento de lo previsto en el art. 4 de la Disp. A.F.I.P. 115/98 y su modificatoria. 

Art. 4 – Esta disposición entrará en vigencia el octavo día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial. 

Art. 5 – De forma. 
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